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REPÚBLICA DEL ECUADOR 
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alme Rafel Espinoza Cabrera 
MOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 

  

AFAVOR DE. 

SHENG-TE WANG 

DEBIDAMENTE REPRESENTADO POR 

Ab. PAUL MICHEL FRANCO LANDÁZURI 

APODERADO ESPECIAL 

CUANTIA: USD $196,00 
Dk 3 COPIAS 

21. día VIERNES ONCE (11) de DICIEMBRE del año DOS MIL QUINCE, ant 
20. En San Francisco de Quito Capital de la República del Ecuador, pa 

22 mí, Doctor Jaime Refael Espinoza Cabrera, Notario Octavo de este 
2 Distilo Metropolitano de Quito, comparece con plena capacidad 
24 — pora contratar y obiigorse, libertad y conocimiento a la celebración 
25 de la presente escntura, por una parie el señor JOSÉ IGNACIO 
26 VALLEJO FRANCO, soltero ecuatoriano. mayor de edad, de 
27 ocupacion estudiante, domiciliado en esto ciudad de Quito, por sus 
28 propios y personales derechos y por otra parte, el señor ABOGADO



n 

PAUL MICHEL FRANCO LANDÁZURI, en calidad de APODERADO 
ESPECIAL dol señor SHENG-TE WANG de acuerdo con lo copia del 
poder especial que se agrego, declarando no haber sido notificado 
legalmente con revocatoria de poder y que su mandonte se 
encuentra con vida; casado, ecuctonano, mayor de edad, de 
profesión abogado. domicilado en esta ciudad de Quit 

  

quienes 
de conocer doy fe por haberme presentado sus respectivos 
documentos de idenfificación que en copias se agregan, y me 
piden que eleve a escritura pública. la minuta que me entregan 
cuyo texto transcribo literalmente a continuación: "SEÑOR 

NOTARIO:- En el Regstro de Escrituras Públicos a su cargo, sírvase 
incorporar una en la cual conste la cesión de participaciones de la 

13___compañía AMAZONICFRESH CÍA. LIDA,, al tenor de las guientes 
JT és: CLAUSULA — PRIMERA.- DE LOS  COMPARECIENTES: 

15 “Comparecen a la celebración de la presente escritura pública de 

E
]
 

EJ 

cesión de participaciones por una parte. por sus propios y 
personales derechos, en calidad de Cedente, el señor JOSÉ 

IGNACIO VALLEJO FRANCO, quien es ecuatoriano, mayor de edad, 
de estado civil soltero, de ocupación estudiante, portador de la 
cedula de ciudadanía número uno siete uno siete ocho siete ocho 
dos seis seis (No. 1717878266). domiciliado en esta ciudad de Quito; 

  

y. por otra parte, compareciendo en caidod de Cesionano, el sañor 
SHENG-TE WANG, debidamente representado en este acto por el 

Abogado PAUL MICHEL FRANCO LANDÁZURI, en su colidad de 

Apoderado Especial, de conformidad con el instrumento que 

apareja con el mismo - CLAUSULA SEGUNDA.- ANTECEDENTES. a) - Por 
escritura Pública que autorizó el Notario Octavo del cantón Quit5;” 

Doctor Jaime Rafael Espinoza Cabrera, el día uno de Julio de dos a



Late Rolaol Espinoza Cabrera 
HOTARIO 8% DEL CANTÓN QUITO 
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quince e inscrita en el Registro Mercantil del cantón Quito, el nueve 
de Julo de dos mi quince, se constituyó la compoñía de 
responsabilidad limitada denominado AMAZONICFRESH CIA. LTD, 
con domicilio en esta ciudad de Quito, con un capital social de 
cuatrocientos dólares de los Estados Unidos de América ($ 400.00 
USD). b).» La Junta General Extrordinana y Universal de Socios de la 
Compañía AMAZONICFRESH CIA. LIDA., legalmente instalada el día 
primero de di 
aprobar la cesión de la totalidad de participaciones del socio José 
Ignacio Vollejo Franco «a tavor del señor SHENG-TE WANG, 

    

  

Émbre de dos mi quince, resolvió en forma unánime, 

represontado por el Abogado Paul Michel Franco Landézuri- El 
número de participaciones que transfiere el Cedente a favor del 
Cesionario, es la totalidad de sus participaciones equivalentes a 
iento noventa y ses participaciones. El valor nominal de cada 
Mgipación es de un dólar de los Estados Unidos de Norte América 

($1.00 USD); todo esto. de acuerdo a la cesión que se ha detallado 
en el Acta de Junta Genera! que se anexa al presente instrumento 
¡como habilitante.- CLAUSULA TERCERA.- CUADRO DE TRANSFERENCIA 
DE PARTICIPACIONES.- En vriud de la presente cesión, el copital 
social de la compañía AMAZONICFRESH CIA. LIDA.. quedora 
integrado de la siguiente manera: -     

  

  

  

  

socio CAPITAL | PARTICIPACIONES | PORCENTAJE 
Paul Michel franco] Fl 

Landézui 204 USD 204 51% 
[Sneng-Te Wang 196 USD 196 49% 

TOTAL| 400 USD 400 100%           
  

CLAUSULA CUARTA.- En el libro respectivo de la compañía se inscribirá 
la cesión de participaciones, luego de lo cual, se anularán los
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certificados del cedente.- CLAUSULA QUINTA - DE LA MARGINACIÓN: 
Que se anote al margen de la inscnpción de la escniura de 
constitución de la compañía la presente escriura pública del 
respectivo protocolo - Señor Notano, sívase agregar las demas 
cléusulos de estlo para la perfecta validez de la presente escritura" - 
BASTA AQUÍ LA MINUTA que quedo elevada a escntura pública, la 

mismo que se encuentra redactada y firmada por el Abogado Paúl 
Franco Lancázui, con matícula profesonal numero nueve mil 
ochocientos veinticinco del Colegio de Abogados de Pichincha - 
Pera la celebracion de la presente escrítura so observaron todos los 
preceptos legales que ol caso requere y leída integramente que le fue 
a la parte comporeciente por mi el Notario, se rahfica en su 
aceptación de su contenido y fma conmigo en unidad de acto de 
todo cuanto doy fe, se incorpora al protocolo la presente escntura - 

[MICHEL FRANCO LANDÁZURI 
MANDATARIO de SHENG-TE WANG 
Cc 193428 2s 

 



ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑIA 
 AMAZONICFRESH CIA. LTDA. 

En la cludad de Quito DM, a 01 días del mes de diciembre de 2015, alas 08410, en las oficinas 
principales dela compañía AMAZONICFRESH Cia. Ltda, que se encuentran ubicadas en las 
calles. Francisco Salazar E1O-37 y José Tamayo, Edifico Atlantic Business Center, oficina 603, de 
esta ciudad de Quito, comparecen los señores socios de acuerdo al siguiente cuadro; 

  

  

  

        

55 faz pas A A == e] 
  

Actúan como Presidente de Junta la Sra. Marylin Montealegre Ramírez y como Secretario de 
Junta el Sr, Paul Michel Franco Landázuri, por sus calidades de Presidente y Gerente General 
respectivamente, de la compañía Amazonicfresh Ca. Ltda. 

Forseceata e veta el uéram, ette glande ota or Cano de os odos de acompaña AMATOMERES! CL, pol que, en bs 4 ue Fermin hos ascos 1 y 23 e la Lay de Compas, uta dsdamana Isolda la 
presente Junta en su calidad de Universal, con el fin de tratar el siguiente punto: CESIÓN: apAcIONES. IS 
roneRVUNCO PUNO 0 OIoANoR L) 
La Presidenta de Junta, declara instalada la misma y solicita se pase a tratar el 
punto del orden del día. 

mer y único 

  

A continuación el Socio José Ignacio Vallejo Franco prde la palabra y establece que el mismo, es 
propietario de ciento noventa y seis participaciones sociales dentro de la compañía 
AMAZONICFRESH CIA. LTDA,, con un valor de un dólar de los Estados Unidos de América cada 
una, que le representan un valor total de ciento noventa y seis dólares de los Estados Unidos 
de América dentro del capital social total de la compañía antes mencionada, El mismo socio 
establece a los presentes que es su necesidad ceder la totalidad de sus participaciones 
sociales, por lo que pone a consideración de sus socos la adquisición de estas participaciones. 

Luego de lo expuesto, el socio Paul Michel Franco Landázur toma la palabra, indicando que: 
personalmente no tiene interés en adquiri las participaciones sociales, pero que conoce que el 
Sr. SHENG:TE WANG si las desea, Inclusive menciona tener un poder especial de la 

mencionada persona, 

  

Se procede entonces a deliberar el precente punto del orden del día, habiendo únicamente 
como interesado en la compra de las participaciones del Sr José Ignacio Vallejo Franco, el Sr. 
SHENG-TE WANG y no habiendo objeción alguna a la propuesta, los socios unánimemente 
proceden a determinar su expresa voluntad de aprobar la cesión de la totalidad de 

 



participaciones del socio José Ignacio Vallejo Franco a favor del Sr SHENG-TE WANG, El número. 
de participaciones que transfiere el cedente a favor del cesionario es la totalidad de sus 
participaciones, equivalentes a ciento noventa y ses participaciones. El valor nominal de cada 
participación es de un dólar de los Estados Unidos de América (51,00 USO). 

Por concluido el tratamiento del asunto para los que se reunió ésta Junta General 
Extraordinaria y Unwersal, lz señora Precidenta de Junta declara terminada la reumon y 
concede un receso para la redaccion del acta. 

Enseguida el Acta es leída y aprobada por todos los presentes, quienes para constancia la 
suscriben el mismo día de su celebración las 09H5S 

08 
RT ds / se 

pl ais lalalala 
e “Presidenta dela Compañía 

  Franco Landázur! 
Socio 

Secretario de la Junta 
Gerente General dela Compañ 

  

 



Quito, 02 de diciembre de 2015 

SEÑOR NOTARIO OCTAVO 

DEL CANTON QUITO 

Ciudad.- 

De mi consideración: 

De conformidad con lo que establece el artículo 113 de la Loy de Compañías 
vigente, en mi calidad de Gerente General y por tal Representante Legal de la 
compañía AMAZONICFRESIT CIA. LTDA,, por modio de la presente, 
certifico que: en sesión de Junta General Extraordinaria y Universal de Socios 
de la compañía AMAZONICFRESH CIA LTDA, llevada a efecto el día 01 
de diciembre de 2015, con el consentimiento unánime del capital social, se 
aprobó la siguiento trasferencia de participaciones: 

CEDENTE: José Ignacio Vallejo Franco 

CESIONARIO:. Sheng-Te Wang 

"NUMERO DE PARTICIPACIONES: 196 

VALOR NOMINAL: 5 1,00 USD por cada participación 

  

Gerente General Representante Legal 

AMAZONICFRESH CIA. LTDA.
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n Y omo Ne 
República del Ecuador. ae a 

LIBRO DE ESCRITURAS PÚBLICAS. 
PODER ESPECIAL N" 03/2015 

Tomol —— Página3 

En la crudad de Bangkok, Tailandia, el 8 de octubre de 2015, ante mí, señor Yong 
Arcecharoenlert, Cónsul Ad- Honorem del Ecuador ex Bangkok, Tailandia, comparece el 
señor SHENG-TE WANG, con pasaporte tawanés No. 310400244, mayor de edad, de 

estado civil casado; de ocupación empresano y domiliado en la crudad de Bangkok, 
Tailandia; quien es legalmente capaz y quiea libre y voluntariamente, ca uso de sus 

Jegíumos derechos confiere PODER ESPECIAL amplio y suficiente, cual ca derecho se 
oquiers, a favor del abogado PAUL MICHEL FRANCO LANDAZURI, quien ee de 
nacionalidad ecuatoriana, residente en la ciudad de Quito y portador de la cedula de 
cracadanía No. 1713427829; para que a nombre y representación del compareciente, pueda 
realizar lo siguente: a) suscribir las escrituras publicas de constitución de sociedades 
anómmas o compañías limitadas que el compareciente requiera a su favor, y con ello 
realizar ls susenpción de las parucipaciones o acciones que 5c aportan pare las sociedades 
que se constturán, b)recibrr uns vez consttuxdas, los certificados de aportación o acciones. 
y en general para suscribir todo tipo de instrumentos públicos y privados, necesarios para el 
perfeccionamiento dela consuración de sociedades Immitadas o anónimas en el Feuador que 
se requeran poz el Poderdante, c) para participar a nombro y representación del Poderdante 
en la primera junta de socios o accionistas de la sociedades cuyas constituciones se. 

“menciona anterionmente, en el cual se designará a los adimuistradores y/o comisanos de 
dichas sociedades; d) presentar todas los solicitudes y realzar las gestiones que fueren. 
necesarias para oblener el registro de la mversión que se representa la creación de las nuevas. 
sociedades limitadas o anónimas, en la forma que fuere requerida por la Ley Ecuatoriana; e) 
soltar y suscribir las aportaciones de capital social y depósitos bancanos que fueren. 
necesarios para el perfeccionamiento de la constitución de las sociedades anónimas o. 

limitadas que se cslen necesanas a favor del Poderdante; $) suscribir las escrituras públicas 
de cesión de paruemaciones, en calidad de cedente o cestonano, pera el traspaso o 
adquisición de participaciones sociales de compañsss limitadas a favor del Poderdante; g) 
solicaar a nombro del Podordante, la mscmpción de las escrituras de cesión de 
parucipaciones tanto en el Rogiauo Mercantil del domicilo de la compañía cuento del 
Regstro de Sociedades de la Superintendencia de Compañías; h) comparecer en 
sepresentación del poderdante a las juntas generales de socios que sean convocadas para. 
resolver la cesión de sus participaciones, pudiendo partopar con voz y voto 3 nombre del 
Poderdante; y) solicitar a los admamstradores de las empresas donde haya adquisido o cedido 
participaciones, el registro de dicha transferencias, cuanto la solicitud de actualización de 
parucspeciones sociales y el libros de socios y pertcpeciones, ) adquinr y/o transfer a 
sombre del poderdante, las acciones de sociedades anónumas que el Poderdante requiera, 
«cuanto suscribis as acciones y demás dociínentos que sean necesarios para al efecto, 4) 

solicitar a los administradores de las empreses donde haya adquirido o cedido acciones, 
regstro de dichas transferencias, cuanto la solicird de actualización de las acciones y el 
bros de acciones y accionistas; 1) obtener a nombre del Poderdante toda información, 

documentación y certificaciones tamo públicas como prevea, para el perfeccionamiento de 
la consttución de sociedades cuanto la adquisción o venta de partcpaciones o acciones; 

    

  

Es 

 



pudiendo inclusive realizar trémtes de justificación de proveniencia de fondos. En fin, el 
Mandatano podrá realizar todos los trámites que se requieran para obtener los 
procedimientos de constiwción de compañías, adquisición y/o venta de acciones o 
particpaciones sociales. El abogado PAUL MICHEL FRANCO LANDAZURI, queda 

investido de las más amplias facultades para el cabal cumplimiento del presente mandsto, de 
tal manera que nmguoa persona o autoridad pueda alegar fala o insuficiencia de poder «Fl 
Prescate Poder tendrá vigencia hasta la culminación de todos los encargos descritos, El 
poderdante confire todas las atribuciones de procuración judicial constantes en la sección 
segunda del Código de Procedimiento Civil Codificado ecustomano, wnclusive las de delegar 

votal o parcialmente este poder a cualquier ctra person o 4 un abogado con fines de 
procuración juéxcial,especialenente las tpificadas en el aículo 44 del citado cuerpo legal, 

in de que no sea la falta de autorización la que obste el fl cumplimiento de este mandato. 
Quien haga las veces de apoderada se obliga, en su ejecución, a cumplir con las 
disposiciones twpificadas en los artículos 45, 46 y 47 del Código de Procedimiento Civil 
Codificado 
Pasa el cisrgamiento de este Poder Especial y Procuración Judicial 30 cumplieron con todos. 

los requisos legales y leidos que fue por mi integramente al otorgante, se ratificó en su 
contenido y aprobando todas sus partes firmó conmigo al pic de la presente cn la ciudad y 
fecha antes mencionadas, de todo lo cual doy fe. 

LIPU 

    

SHENG-TE WAXG 
No, ¿ÍÁ0024S 

E 

arocalertN 
Cónsul Ad- Honorem del iS 

  

Cerfico- Que la presente és primera copia, Sel y termal del original que se cocuentra inscrito eo 
«el Libro de Escrituras Públicas (Poderes Especuales) del Consulado Ad- Honorem del Ecuador en 

Bangkok Dado y sellado, el $ de cabe de 2015 

   
“Arancel Consular: 6-2 
Valor: USD. 30.00 

NOTARIO 
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ESCRITURA autorizada por mí, en fe de ello y facultado por la Ley 
Notarial, confiero esta COPIA CERTIFICADA NUMERO UNO, 
debidamente sellada, rubricada y firmada en Quito, hoy once (11) de 
Diciembre del 2015 

€ / et. 
PA 

a plaolo) ASA) 
JAIME RAFAEL ESPINOZA CABRI E de, 

NOTARIO OCTAVO DEL CANIÓN QUITO DM
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20151701008703405, otorgada 

      

   
   

   
   

    

   

  

PARTICIPACION 
  2015 nbra ct 
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REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

  

  

  

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN: 

1. RAZÓN DEINSCRIPCIÓN DEL. CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE RESPONSABILIDAD: 
UMITADA | 

[Número DE REPERTORIO: Ea E e 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: 1/12/2015 3 

| númeno 1398 

  

  BRO DE CESIÓN DE PARTICIPACIONES 
  

2. DATOS DELACTO.O CONTRATO: 
  

  

  

NATURALEZA DELACIÓ O CONTRATO: | CESIÓN DE PARTICIPACIONES DE COMPAÑÍA DE 
? AESPONSASIIDADUNAMADA 

DATOS NOTAR: NOTARIA OCTAVA /QUITO /11/13/2015 
7 [HOMBRE DETA COMPAÑÍA: ——— | AMAZONICERESH CÍA LTDA, az 

DOMICILIO DE LA COMPAÑÍA: Uno 

  

  

  

  

2,_DRTOS ADICIONALES: 
Er 
TOMO NOTA AL MARGEN DE LA INSCRIPCION NRO. 3490 DEL REGISTRO MERCANTIL DE FECIIA 09 
DE JULIO DÉL 2015. 

  

  

  
  

  CUNUIER ENMÉNOADORA ALTERACIÓN O MODIECACIÓN ALTO DEA PRESENTE RRZÓN TA 
INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLAICO NO SON NECESARIOS PARA LA VALIDEZ 
DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGUI LÁ NORMATIVA VIGENTE.       

Ta DELIMES DE DICIEMBRE DE 2015 

E 
osa. rofi ¡CONTRERAS LOPEZ (DELEGADA - RESOLUCIÓN 003-RMQ-2015) 

resi MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
DIRECCIÓN DIA REGISTRO. AV 6 DE DICIEMBRE 56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL. 
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